
Crmdo por Lcr N°24799 

TACNA PERU 

"A río de la Universali:ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 111-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES 
l. 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptiludes y capacidad necesoria, que reúnan Jos requisitos 
y/o perfi! de acuerdo con los requerimientos de! servicio malerio de la convocatoria. 

ITEM 1 
- 01 Operador IV {Operador de minicargador frontof/multipropósito} para realizar labores en Administración cie 
Maquinaria y Equipo Pesaclo. 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
/,DM!NISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

Ref.: 
INFORME W 01 1 4-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INfORME W 0608-2020-0PP-GM/MP JB 

U DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMc\NOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl 
a) Ley N" 20849. Ley que establece lo eliminación progresivo del régimen especial clel Decreto Legislativo No 

1057 y otorga derect1os laborales. 
b) Decreto Leg1slo!ivo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Aclminlstrotiva de Servidos. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo Nc 1057 que regulo el Régimen Especia! de Con frotación Administrativa 

de Servicios, Decreto Suprerno N" 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo NC' 065~2011-PCM. 
d) Ley N" 30879. Ley cie Presupuesto del Sector PUblico para el Af'lo Fiscai 2019. 
e) TUO de la Ley N"' 27444.ley del Procedimiento Adminislrofivo Genero! 
f) Ley. N* 27306, Ley de Transparencia y de Acceso a la tnforrnoción Púb!ica 
g) Resolución de Presk.iencio Ejecutivo N" 107-2011-SERVJR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 141-

2011-SERVIR/PE. 
i) Decreto Supremo N" 04<1·20~0-PCM, Decreto Supremo No 051-2020-PC!'vt Decreto Suprerno N" 064-2020-PCM, 

Decreto Supremo N" 083-2020-.PCM. 
j) Decreto dfo' Urgendo N" 029-2020. 
ki Decreto de Urgencio H" 008·2020 Emergencia sanitario. 
!) las demós disposiciones que regulen e! ContratO Administrativo de Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO 
01 

Requisitos o presentar 

01 

a) Currlcv!um Vitae. [)o_CVII)_entado. 
b) Contor con RUC(Activo)_ 
el Copio Simple de DNI (Vigente]. 
di NumerO de celular actual. 
e} Correo electrónic() _aduSJ!_~. 
f} .Régimen pensiohorio ·¿t::tyoi-
Adjurífar. solícifud_.Y declaraciones juradas. 

y/o entrenomienlo en !a 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEL PUESTO Y /0 CARGO 
Principales Funciones a desarrollar: 

o) Operar e! minicargador f:onlal/rnultipropósito poro ejecutar oc!ividades de carguio de rnoterial o 
movimiento de material. 

b) Emitir partes diarios de maquinaria. 
e) Revisor e informar diariamente sobre el es lodo de lo maquinaria. 
d) Cumplir con los normas de seguridad y salud. 
e) Otros funciones que !e oslgne su jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO 

c= .. __ CON'<L(O!Q.'iE"-S __ _ 

llu~~cde pros!acró~-~el secvicio 

! Duración del C~~!r:co·tcoc--· 
¡ Rsrnuneroción lv\ensuoi 

LModolidod dét~~-bc ___ o~¡o ___ _ 

DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 
2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

1 

2 

1 

El proceso de selección consta de 4 etapas principales, las que se delo!lan en el cuadro siguiente, adernós se 
lndicon los fechas programadas. para cado uno. 

ETAPAS DEl PROCESO ! CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 
1 APROBACI<?N .! COMUNfC~~-!9N --- · 

.1 

Pvblicocíón de! proceso en el Servicio Nacional ' 
1.2 

;,proboción d_'2 los bases de.J:? convocatorio . ! 14 de o____a9sto dei .2020 ~-Com_isión Evc:Juodor~=---

del Em~_!-~o -·-··- QQ!J-ª---º-L_}.Q de o_g_osto del ~020 . ComisióQ EvoluoQ_9ro __ 

CONVOCATORIA 

1 

. ·--~---~~----·--~···---
Pubiicoción de lo convocotorio en lo pógino 
web de lo /'v'¡Ur---JIC!PAUDAD PROVIHCIAL JORGE 1 , 

-'""-'-+-"B~A~S"-'ADRF .... --- _____ 1 Q~l 26 al 30 de o _ _gpsto del 2020 i Comisi?,n Evolv.s:_Qoro __ 

1 

· ... 31 de agosto de12020 1' 

2.1 

Hora: 
8:00 om o 1 4:00 pm 

!Inscripción vlrluo! en io plataforma de (lm documentos que se 1
1 

convocolorios de personoi-Enk posh¿J_g_gQ!A de lo presenten fuero de este 
institución en los fechas indicodm en el horario no serón tomados en 

2.2

1 

cconoaramo. .......... ..... 
1 

..... ..s.o.osideroc;i.ón) . .....j.--C:omisión Evaluad(tro __ 

3 SELEC(;_L()N Y DECLARACIÓN DE GAi'!!>,DORES i ······--·---· ___L ___ ... ,-1 
3.1 i Evoluoci~~:! del cumpJ_i_rníento de forn::~.olidodes j__ __ ..]~_Q905l<;:_del 202Q.~ Comisión Evoluqdoro . 

=3.-.L~ygción de lo holq .. de vida 1 31 de oaosto de\ 2020 _l ... Comi~i{?D Evo\~Q?_oro -~ 
~ Publicación de resultados de lo evoíuoción de 1 ···----~---····· 

1

1 

lo hoja de vida en lo página web de lo 31 de agosto del 2020 
__}_} ~~JNiQPALIDAD PRQYiNClAL JORg~ BASADRE. 7:00pm Cornisis:?:! Evoll!pdora ~~ 

¡ Poro lo entrevisto virtual se utilizoró este medio 1 
j (zoom, Qoogle mee!, video llamado whotsopp. O 1 de septiembre dei 2020 

__l:3_t!"-::.!__~l____ ······-- ... . 15 ~~-==--+ Con!1~_1gn Evolt..SJdoro __ 

1 Publicación de resultado final en página web de"\! O; de sept1embre del 2020 ' 
.. 2.2JJ2.hr\UHiC!PAUQ.:•\D PROVINCIAL JORGE BAS.:\_DRE.: 7 00 om ! Com,s1on E~gluodoro_~ 

4 1 SUSCRIPCIÓN Y REGISTHO DEl CONT~A TO E INICIO D~_lABORES . ···--~---··~ 
4. 1 ] Suscrir-?_0_?n del Contrqto ··- 02 de seot!ernt:-:Le del 2Q:~:. SGRH --~ -_ 

4.2) Reqistro del Controlo A lo suscrlocíón del contrato 1 SGRH 

1 

Inicio de labores ¡ 
{los p(:stulontes declorados gonodores . _ 1 

¡ Qeberon o personarse o lm S:OOhrs o lo oflona 1 
43 1 de recursos humonosi 02 de septiembre del 2020 MPJB 

Lo conc!ucción del proceso ele selección en todos sus e topos, está a cargo del Comisión evaluadora. integrado 
miembros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

Su lloja de vido que acredite la inforrnodón del poslulanfe se present.oró firm.oda y foliado {en PD_fj_en digital 
en ro p!otoformo de convocatorias de personal-link postula OQ\lf (página web de lo ontldod). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES 

Los evoiuoclones de la sub etopa ele selección son cancelatorios. por Jo que los resultados tendrán carácter 
eEminotorio. De ocueídO o los etapas de evaluación y de lo cantidad requerido; los postulantes que cumplan 
con !os requisitos minírnos serón declarados aptos y los siguientes postulantes corno §leaibj.Qs o a_c;s:::esitQrios. de 
acuerdo al orc!en de mérito o declarar desierto el proceso. --

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores cie evaluación dentro eJe! proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. segUn e! cuadro 
siguiente: 

1 

1 
PESO 

1 

PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES 
MÍNIMO MAXIMO 

~LUA~~Q!!_Q_E_~ HQ.¿A DE Vlq_~-- ! 60% ± 45 _____L 60 

9-:l.'2E!:n!JC!Ón orofe~!o_c;ol .. .. J==· .. 2os .: .. .. i ~-.. --1--.. 20 ---~ 
b. Cursos o es!~Slios de cqQ_:xíór. 1 <JQo; l= -~ "'0 -·· ~ ;oi-----:t---Tt-+- ~o--c. Exoeríencío .. 
ENTREVISTA 1 40% - ----2-5----, ---------¡o·--

' 
1 

' 
PUNTAJE TOTAL: 100% 70 i 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto elopa se inicia evaluando !o hoja de vído de los posfulanles y el cumpflmienío del perfil del puesio, según 
los rubros o calificar que conslon en el cuadro siguiente. donde el por!ic!ponte poro pasar a lo siguiente sub 

etapa. deberá olcanzor el mínimo de !o calificación, de lo contrario será eliminado de! proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de Cnhévista persono!; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara el medio {zoom, googre meet, video UOfn?da whatsapp, ele.), enes_to ___ et?_Pó?_~ pi8I8nde 
que los integrantes de !o Comisión de Evaluador(), c_onozcan .o! postulan!_~ ._y.pu_e_p?n,::_~V()Iuardiferentes 
aspectos tales como conocinfiento del puesto, gradode on.á!isis, planteomlenfo, de_:éstraf_egios:-Y soluciones y 
actitud y comunicoción, Aspectos que denotoran __ !a ··adaptabl!idod~_ comu_nicack5n .oral. cooperación, 
empotío, iniciativa, negociación, análisis, orden; ___ -redocción cidrO del .participante,-· entre otros aspectos 
compefencioles. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conforrniciad con lo dispuesto en la legislación' 'laboro!_ vi_<;Jer¡fe, se otorgará boníflcociones por 
discapacidad, persono! licenciado de los Fuerzas Armados. o por deporlisla calificado de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con \o dispuesto én !a ley N° 21804. ley que mocJlika la ley No 27050, ley Genera! de !a Persona 
con Discapacidad, o aquellos que culilplon con los requisitos de! Cargo y htfyan o!)tenido un puntoje 
oprobolorio, obtendrá uno bonificación del 15% (quince por ciento) del punfoje finaL 
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El postuionle deberó acreditar tal condición ob!igotoriomcnte con copio simple dei Cornei de Discopac1dod 
emi11do por CON/\D!S debido mente odjuntodo o su hoja de vida, que será presentado según la fecho f:::-xpuesta 
en el cronograma deí proceso, 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armados 

oc conformkiod con lo eslot)iecldo en el articulo 4"' de la Resolución de lo Presidencia Ejecutiva N"' 61~ 

201 0/SERV!R. aquellos postulantes que superen todos los etapas del concurso. recibirán una bonificación de! 
lO% {diez por cien lo} en \o úliimo de \as e\opos seilalodas (Entrevista Personal), siernpre que hayan indicodo en 
su Curriculurn Vitae y adjuntoclo al mismo, copia simple del documento oficial emitido por !o outoriclod 
compelen le acreditondo su condición de licenciado de las Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se oforgaro lo bonificación por ser deportista calificocJo ele o!fo nivei de acuerdo a la vigencia de lo 
acredlfoción y o los porcentojes establecido en el reglamento de lo Ley N"' 27674 sobre el puntoje de !o 
eva\uoclón curricular. siempre y cuando hoyo aprobado !a evaluación. a los postulantes que hoyan indicado 
al momento de postulación. c!ebiendo además. ser acreditodo con la copia simple emilido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES 

La comisión en pleno absolverá las observaciones declarando io viabilidad de los rnismos lo cuol se indicara en 
lo formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que e!/ lo poslulonle se presente o las evaluaciones íuero del horario establecido poro dicho 
efecto, no podrá participar en los mismas y será excluido del concurso. 
En caso que el/ !o postulante sea suplantado/O por oiro postulante o por un tercero. será automáticamente 
descalificado/o, sin perjuicio de !os acciones civiles o penales que :a entidad convocan te adopte. 
De detectarse que el/lo postulante hayo incurrido en plagio o incumplldo !as instrucciones paro el desorrono 
de cuclquiero de las etopm del concurso público, será outomótlcarnente descoiificodo/o; sin perjuicio eJe 
los acciones civiles o penales que la entidod convoconte pueda adoptar. 
los/las postulontes que mantengan víncuio de cuo!quier índo!e con lo entidad convocante. se someterán 
o los disposiciones estob!ecidas en los presentes bases del concurso participando en iguo!es condiciones 
con los demás postulantes. 
En coso e!/lo postulante pr·escntoro lnforrnoción inexacto con carác!er de declaración jurada. seró 
descalificado/a del concurso. 

los resultados de! proceso de contratación. serán publicados en !o página web de !a Municí¡Ja!idad provincial 
Jorge Bosoclre y serán dados a con . os fe indicadas en el cronograma de! proceso. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASADRE 

1 

lng. ROBERTO A !SE JNCACUT!PA 
AOM!N!STRAC!ON Dt QUINARIA Y EQUIPO 

PE~ 

0 


